
Diplomado 
Mecanismos de Abordajes en la Asistencia 

de Protección a Víctimas y Testigos 
Vulnerables en el Proceso Penal



Inicia: Lunes 2 de agosto de 2021 

Inscripción: Las solicitudes se recibirán a más tardar el domingo 1 de agosto de 2021 

Destinatarios: Colaboradores del Ministerio Público y personal externo. Así mismo a 
funcionarios de la administración de justicia y comunidad de profesionales del Derecho y 
abogados 



Presentación

En el desarrollo del nuevo sistema procesal penal en Panamá, es evidente el riesgo de amenazas por 
parte de los indiciados, imputados o acusados hacia las víctimas, testigos, peritos y sus familiares al 
colaborar dentro de las investigaciones de carácter penal que se adelantan, con el fin de evitar su 
participación, sobre todo, en la fase de la celebración del juicio oral y público.  

Para abordar esta realidad, y considerando el peligro concreto que corren las víctimas, testigos, peritos 
y sus familias y el hecho de que las medidas de protección, por sí mismas, no son efectivas, se requiere 
de la generación e implementación de estrategias especializadas de protección.  

En este sentido, la Secretaría de protección a víctimas y testigos, peritos y demás intervinientes en el 
proceso penal (SEPROVIT) del Ministerio Público de Panamá y el Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua, preocupados por la naturaleza de estas situaciones que los convierten en 
casos complejos de protección de las víctimas, testigos, peritos y sus familias respectivas, han 
elaborado el Diplomado sobre los Mecanismos de abordajes en la asistencia y protección a víctimas y 
testigos vulnerables en el proceso penal con la finalidad de formar a los colaboradores del Ministerio 
Público y personal externo, para el abordaje eficientemente de estas situaciones, para la protección 
inmediata y eficaz, facilitando su participación en el proceso penal.  

El Diplomado aporta a la comunidad jurídica una formación holística e innovadora que otorgará las 
herramientas necesarias para que los profesionales que se desempeñen en el ámbito del proceso penal 
adquieran habilidades, conocimientos avanzados y especializados para el abordaje en la asistencia y 
protección a víctimas y testigos vulnerables en la justicia penal. 



Formar a los colaboradores del Ministerio Público y personal 
externo, funcionarios de la administración de justicia y 
comunidad de profesionales del Derecho y abogados en los 
mecanismos de abordajes en la asistencia y protección a 
víctimas y testigos vulnerables en el proceso penal 

Objetivo general



• Estudiar el marco normativo en el que se fundamenta los mecanismos de abordajes en la Asistencia y
Protección a Víctimas y Testigos vulnerables en el Proceso Penal;

• Analizar la atención integral a la Víctima y Testigos en condición de vulnerabilidad

• Determinar el tratamiento procesal de Víctimas y Testigos dentro del Programa de Protección

Objetivos específicos



El Diplomado es organizado por la Secretaría de Protección a 
Víctimas Testigos, Peritos y Demás Intervinientes en el Proceso Penal 
(SEPROVIT) del Ministerio Público de Panamá y el Instituto de Estudio 
e Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua. 

Organización



Certificado: Los estudiantes que cumplan con todos los requisitos académicos en el desarrollo del 
programa y requisitos administrativos obtienen el certificado de: Diplomado sobre los Mecanismos 
de Abordajes en la Asistencia y Protección a Víctimas y Testigos Vulnerables en el Proceso 
Penal, expedido por el Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua. 
El certificado es virtual y contiene Código QR.  

Constancia: El estudiante que no culmine sus estudios podrá solicitar una constancia de 
participación del o los módulos cursados y aprobados.  

Cobertura del programa: Internacional 

Modalidad: Virtual asincrónico.



Tema 1: Principios Orientadores. 

Tema 2: Sujetos Protegidos: La víctima y el Testigo como medio y órgano de prueba.  

Tema 3: Victimología. 

Tema 4: Atención integral a Víctimas y Testigos en condición de vulnerabilidad.  

Tema 5: Tratamiento procesal de Víctimas y Testigos en el Programa de 

Protección. 

Tema 6: La Víctima ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Plan de estudio



Luis Miguel Reyna Alfaro 

Máster en Derecho con mención en Ciencias Penales por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Perú. 
Profesor de Derecho Penal de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. Profesor y Abogado por la Universidad 
de San Martín de Porres de Lima, Perú. Profesor de Derecho penal y Derecho procesal del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ).

Cuerpo de docentes



Katherine Melisa Gutiérrez Olivares 

Doctora en Medicina y Cirugía por la Universidad Católica Redemptoris Máter (UNICA), Nicaragua. Posgrado en 
Medicina Legal de la Facultad de Medicina de la Universidad Americana (UAM) y el Instituto de Medicina Legal 
adscrito a la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua.

Cuerpo de docentes



Álvaro José Ruiz Cerro 

Con más de 25 años de experiencia en el ejercicio libre de la profesión en el área de penal. Profesor de Derecho 
penal y Derecho procesal penal del Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua. Máster en 
Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, por la Universidad Politécnica de Nicaragua. Licenciado en Derecho 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (León). Ex Juez Suplente de Distrito Penal. Abogado y 
Notario Público República de Nicaragua. 

Cuerpo de docentes



Abogada.  Egresada de la Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de San Martín de Porres (Perú). 
Estudios avanzados en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario en American University 
Washington College of Law. Especialista en Compliance por la Asociación Española de Normalización- AENOR 
(Bilbao, España). Experta en Cumplimiento Normativo por DOCRIM- Universidad de Granada (Granada, 
España).   Gerente de Cumplimiento de la Asociación Peruana de Compliance. Profesora e investigadora del 
Instituto de Estudio e Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua.

Virginia del Pilar Naval Linares
Cuerpo de docentes



Sergio J. Cuarezma Terán 

Dr. h. c. mult. Exmagistrado de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. Profesor de Derecho penal del Instituto de Estudio e Investigación 
Jurídica (INEJ), Nicaragua. Profesor de Derecho Penal y Derecho procesal penal de la Universidad Interamericana de Panamá (UIP). 
Investigador senior del Instituto de Estudios Penales “Alimena”, Instituto de Investigación Interdepartamental de Universidad de Calabria, Italia. 
Miembro de la Red Iberoamericana de Política Criminal (RIBPCRIM). Miembro del Comité Permanente de América Latina para la Prevención del 
Delito y Experto del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Costa Rica. 

Cuerpo de docentes



•  Copia cédula de identidad  

• Curriculum vitae (actualizado)  

• Llenar datos personales en inscripción en línea  

• La matrícula no tiene costo. Se tendrá por matriculado al estudiante que envíe los 
documentos establecidos en los requisitos, y una vez recibidos se le enviará un 
correo electrónico con el usuario y la contraseña para acceder al aula virtual. Los 
requisitos se recibirán a más tardar el domingo 1 de agosto de 2021. 

Requisitos de ingreso



Pasos para inscribirse

• Escribir su nombre completo conforme a la cédula, ya que los certificados se realizarán de la misma 
manera que usted llena el formulario. 

• Utilizar correo electrónico personal. 

• Deberá llenar sus datos y adjuntar obligatoriamente la documentación solicitada en el enlace de 
inscripción.  

• Recibirá de inmediato un correo de confirmación que contendrá sus datos de acceso (usuario y 
contraseña), que le permitirán ingresar a nuestro Campus Virtual. 

• Luego de haber completado cada uno de estos pasos, (inscripción y entrega de documentos), usted 
ya estará oficialmente matriculado en el programa de maestría. 

• Con su usuario y contraseña podrá acceder al Aula Virtual, Caja Virtual, Tirant lo Blanch y Hammurabi.



• Cumplir con los requisitos, actividades y evaluaciones del programa  

• Aprobar los temas con un mínimo de 80% de efectividad 

• Cumplir con los compromisos administrativos y financieros

Requisitos de permanencia



Beneficios del matriculado
La inversión de los US $ 100 dólares comprenden: 

• Coordinación académica virtual

• Acompañamiento administrativo

• Uso ilimitado a las bibliotecas virtuales Tirant lo Blanch y Hammurabi
• Asistencia técnica personalizada (correo electrónico y/o WhatsApp) para el desarrollo y 

actividades eficiente en la plataforma tecnológica Aula Virtual | INEJ.

• Acceso y uso de documentación y material de estudio

• Tramitación académica y administrativa  virtual del Diplomado, lista oficial de egresado y plan de 
estudio a los cuales podrán acceder a través del código QR que estará integrado en el diploma virtual.

• El diploma será enviado de forma digital al correo electrónico del estudiante.




